
Señor 
CONTRERAS ARVITO LUIS CLODOMIRO 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA GRAN SUMACO S.A. TRANSPORTE 
INTERPROVINCIAL DE PASAJEROS RANCHERAS Y BUSES. 
Presente.- 

De nuestras consideraciones; 

  

Yo; MOREJON ARMIJO GUSTAVO LUIS, portador de la cedula de ciudadanía número 
020042695-5, accionista de la COMPAÑÍA DE GRAN SUMACO S.A. TRANSPORTE 
INTERPROVINCIAL DE PASAJEROS RANCHERAS Y BUSES, con expediente número 86284, A 
usted comparezco y expreso: 

Pongo a conocimiento y para fines legales pertinentes, que el día 09 de Noviembre del 2020, 
he procedido a transferir DOS Acciones Ordinarias y Nominativas de un valor nominal de 
un dólar, a favor del señor CONTRERAS JUCA LUIS IVAN, portadora de la cedula de 
ciudadanía número 010496724-5, QUE POSSE EN CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA GRAN 

SUMACO S.A. TRANSPORTE INTERPROVINCIAL DE PASAJEROS RANCHERAS Y BUSES. 

Por consiguiente, solicitamos a usted muy comedidamente se designe a registrar en el libro 

de Acciones y Accionistas a su cargo, así como también informar del particular a la 
Superintendencia de Compañías del Ecuador. 

Por la favorable atención que se digne dar al presente, le anticipamos nuestros más sinceros 
agradecimientos. 

  

C020042695-5 
CEDENTE 

CONTRERAS JUCA LUIS IVAN' CONTRERAS ARVITO LUIS CLODOMIRO 
C..010496724-5 C1.090716842-1 

¡ONARIO APORDERADO DEL SEÑOR CONTRERAS JUCA LUIS IVAN 
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l, Nancy Y. Sunshina, County Clerk ofthe County oí Xings, Stata oí Naw 
>rk and also Cisrk of tha Supreme Court In and tor said County and State, 
s same osing a Court of Record and having a seal; 

O HEREBY CERTIFY THAT MORENO, CHRISTIAN 0106179181 
Term 12/26/2015 to 12/24/2019 

'hoss name ls subseripad to the annexsd Mdawit, dsposition, certificate 
'acknovledgman: or proof, was si tha time of taking ths sáme a MOTARY 
YBLIC in and for nz State of Naw York, duly commissloned and sworn and 
¿alle to act as such throughout the Stats o? Now York; that pursuant to 
w a commission, or a certificate of their official character, and autograph 
gnature. have 5esn filed in my ofíics; tha! as such the Notary Public was 
Aly authorized by ¿ne laws of he State of New York to administer oaths and 
Tirmatlons, to receive and esriify ihe acknowledgment or proof of deeds, 
ortgages, powsrs of attorney and other writtan instruments for lands, 
nements and heraditamants to bs read in evidence or racorded in this Stats, 
protesi nolss an: to take and csrtlfy afidavits and depositions; and that 1 

n wall asquelnted with the handwriting of such Notary Public or have 

>mparec ths signaturs on the annexed instrumant with their autograph 
yneature depositad in my offics, 

|WITNESS WHERE OF, ] have heresunto set my hand and affized my official 
aal at Br>0xlyn, Kings County, New York on August 20, 2018 

    

      

NANCY T. SUNSHINE 

KINGS COUNTY CLERK



2 NOTARIA 
¡d ECUADOR    ESCRITURA DE PODER GENERAL 

  + la ciudad de Brock'yn, Condado de Kings, Estado de New York, Estados Unidos de América, dla 
de hoy 19 de agosto de 2018, ante mi Christian Moreno, Notario Público debidamente nombrado, 
csificado y cerificado pars actuar como tal, por y para el Estado de New York; asl como miembro 
ts la Ascciación Nacional de Notarios de los Estados Uniios de Aménca (National Notery 

Association), comparece(n) por suis) propio(s) derecho(s) LUIS IVAN CONTRERAS JUCA, quien(es) se identfica(n) 
con Pesaporte Ecuatorieno Número 0104997248, bajo protesta de decir la verdad maniñesta(n) ser de estado 
¿vi Divorciado(e), de nacionalidad ecuatoriana, mayor(es) de edad, domicitado(s) en 273 ving Ave, Ciudad de 
Erookiyn, Estado de New York, Código Postal Número 11257, Estados Unides de América, idénsc(s) y conocido(s) 
¿ot mí, bien insruido(s) sn uso de sus legítimos derechos, menifesta(n) que confiera(») Podar General, amplio y 
suficiente cual en sarecho se requiere, para que tenga plena validez sn la Republica del Ecuador en favor y nombre 

23 LUIS CLODO'IRO CONTRERAS ARVITO, con Cédula de Identidad Número 090718342-1, para que en 
representación deis, los) mandante(s) reslce, ejercite o ejecute con plenitud de: competencia, abibuciones y 
fezultades todas les gestones que a continuación se indican: 8) - Para que administre libremente todos los bienes 
muebles e imuebes, derechos reales y personales, scciones o participaciones presentes y futuros. b)- Para que 
cempre o adquiere en lo posterior, a cualquier tulo legal, toca clase de bienes muebles e inmuebles, derechos y 
acciones; papeles iductaros; cases, departamentos, fincas, heciendes, lemenos, vehículos et, pacte su preci, lo 
pegue y suscriba los contratos y las escrituras de compra en favor y nombre dels, los) pederdante(s), aceptando 
ciches compres, inchusive se le faculta para que acepte donaciones y adjudicaciones de herencias. £)- Pera que 
puada realzar los siguientes actos y contratos ante cualquier msttución financiera del Ecuador: AbrY, adminstar o 

cerrar cuentas de sarro, corrientes, pólizas de acumulación o de cualquier po y/o acciones en Bancos, Mutualistas, 
Asociaciones, Cooperativas de Ahorro y de Crédit, entidad financiera o Crediticia del Ecuador, buscando la mayor 
vidad, beneficio y rendimiento, lo que implica el depósito y retro de dinero sin Imilación alguna de todas las 
cuentas bancarias cresentes o futuras a nombre della, los) poderdantes. $)- Para soltar crécilos que creyera 
necesarios pera los intereses dels, los) mandants(s), y endeudarse de cualquier forma, siempre para actos y 
csriratos que beneScien alla, los) mendante(s). 3)- Para que pueda celebrar contratos civiles, mercanó 
barzarios, en espscil que pueda celebrar contratos de construcción, y todo lo permitido por las leyes scuatorianas! 
D- Para que puede realizar cualquier Upo de escritura amplatoris, rectifcatoria, rescilatoria, mociñcatona, 

rabícatora, alarelorís o de cuelquier neluralezs, inclusive contratos privados, en relación alos actos y contratos que 
en asta poder se le permite realizar gí)- Para que venda, anajene y disponga; ceda, done, permute, prende o 

hpoteque bienes musbles O inmuebles, presentes o futuros, de propiedad dela, los) poderdante(s), los dé en 
antrress, vende derachos y accicnes herediteros, cancele y levante todo tipo de gravámenes reales como: 

  

      

  

  

  

      

 



    

   ccur entos que para este propósito se requeran, inclusive 'as correspondientes escrituras públicas. J)- Para 
lorger, conceder y aceptar compraventas, permutas, donaciones, hipotecas, prendas, etc, en fin, para que celebra 

loca cese de contratos, con arreglo alas leyes ecuatorianas. 1)- Pera que recba o dé dinero a mutuo, anteresis o 
en dezósil, a cualquier tulo, aceptándolo o consituyendo hipoleca, prenda u otros gravámenes; en mis(nuestros) 
tenes presentes o Árturos. 1)- Para que solicite, gestione y tramite en calidad de prestataro y deudor, cusiquier 
clase de préstamos, aria cualquier persona nature! o antdad Bancaria, Mutualista, Asociación, Cooperativa, entidad 
Finansera o Crediticia sel Ecuador, y, suscriba pagares. letras de cambio, libranzas, contratos privados de prestamo 

y/o po: escrtura pública: as!, como cuatquier co tíulo o vlor ejecutivo o documentos de crácio, relacionados con el 
fnarcamiento que ess Instiución Crediicia o persona natural o juridica conceda, inctuyendo a novación de las 
comespondientes. cblicsciones; quedando facultado para que en garantia de estos préstamos, constituya hipoteca 
y/u oros gravámenes, sobre los bisnes inmuebles de propiedad delíla, los) mandante(s), pudiendo firmar lodos y 
cada 1no de los documsntos que ss requieran, incusive la escritura pública correspondiente, )- Para que efectos 
ante el Banco Ecuatoriano de la Vivienda, Banco cel instituto Ecuatoriano de Seguridad Social - BIESS-, Mutualista, 
Bance, Asociación de Crédito, Cooperativa o cualquier otra Insitución de crédito o financiera del Ecuador todos los 
lrámilss que se requieran para la concesión de prestamos para la sóquisción o construcción de vivienda, 1)- Para 
gra, secer, cobrar, avalar, endosar, aceptar y protestar cheques, letras de cambio, pagares, loranzas y en general 
todos aquellos documentos que consituyan títulos ajecutivos. 32)- Para que judicial o extajucicialmente cobre o 

persia todos los créditos que se adeudaran ala, los) mandante(s), reciba el dinero o valores que recaudare, 
cenfe:a recibos, otorgue cancelaciones y dé fniqutos. 11)- Pare que suscriba contratos de arrendamiento, fe los 
ánor es arendalicios, cobre y confiera recivos de pego de los mismos, pare que intervenga nclusive judicialmente, 

an caso de mora en al pego de los amendos, a fin de obtener el pago de lo adeudado y la desocupación y entrega de 
ta prooleded dada en arrendamiento. 9)- Pare realzar gestores aámunistrativas, judiciales y extrajudiciales ante las 
empresas púbicas ylo privadas, Municipales o Provinciales del Ecuedor con el fin de garantizar el adecuado 

mantenimiento de las propiedades delia, los) mancante(s) yla provisión, mantensmiento o reparación de los servicios 
básic:s de tslelonía, egua potable, uz eléctrica, cable, intemel, ele. 3)- Pare que reeñcs los trámites relacionados 

con la construcción, modificación, amplacón del inmueble de propiedad des, les) poderdante(s), solicite. obtenga 
Jos permisos respectivos pera ess efecto. g)- Para que recupers le lerencia ds los bienas mustles o posasión de 

los biznes inmuebles. 7)- Para que realice loca ciase de trámites ante sí instituto Ecuatorisno de Seguridad Seal, 

encarsinecos a obiene: el pago de pensiones a las que tenga derscho por concepto de jubilación, montepio, cesantia 
cres conceptos, ademés podrá cbisner préstarsos quiregratarios o el reconocimiento de sus darschos, ademés 
quede facultado a retirar valores existentes relacionados con aportes, fondos de reserva, fondos de cesantia y otros, 

pudiendo suscribir todos los documentos requeridos por esa Insftución con el fin de ratrar cichos fondos; inclusive 
li ala 8)» Para que dá en venta y perpetua enajenación toda clase ds bienes muebles, Incluido. 
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NOTARIA 
¿ECUADOR É      

  

vericulos de propiecad dela, les) mandantes, facultandole que determine las caracterísices del mismo, acorde al 
1 ke de propiedad e maticula de les mismos. ¿)- Para asis con vez y voto 8 junta de propietarios, consocis, 

cncueños, accionistz y demés colitiaras de cuiquier clase, y) - Para que realice toda clase de gestón verbal o 
escrta ante el Servivio de Rentas Intemas del Ecuedor(S.R.), a fin de realizar el pago de impuestos, soltar 
Iiquiriaciones, hacer coservaciones, impugnaciones, solicitar clavas personales, obtener o anular el Registo Único de 
Conribuyentes -RUC- y/o el Régimen Impositvo Simpiicado Ecuatoriano -RISE-, pedir que se autorice la amisión 
de facturas, devolver las mismas, frme y presenta formularios etc. y)- Para que intervenga en cualquier negocio 
comarcal, industrial, ágricola o minero y en todo lo permitido por las leyes ecuatorianas. y).- Para que represente 

alíla los) mandente(=) en cualquier asunto judicial o extrajucicial que exista e la fecha o se presentara en el futuro, 

puclando propansr o sontestar demandas, evacus prusbas, concurra juntas, audiencias, pedir sentencias hasta la 
cone usión de los precases; y, en gensral pueda representar anle cualquier persons natural o Juridica, asl como ante 

| los ssfcres Jueces de la Unidades Jucciales de la Familia, Mujer, Niñez y la Adolescencia, Autoridades 
Adm nistatives y Jucidales creedas o reconocidas por las Leyes Ecuatorianas y toda clase de dependencias públicas 
o privadas y Organismos del Estado, Entidades Autónomas, Consejos Prowncialas, Municipios y realzar toda gestión 
6 tene que competz al, los) compereciente(s), 3 notusivo la facultad para ransiir. 32- El, los) apoderado(s) 
qusca(n) investdc(s), de la total y plena representación del comitente(s) o mandantes, sin traba nl limitación alguna, 

y. sís que la enumeración que antecede, signifique de modo alguno limitación de awibuciones. ENLe) apoderado(a), 
| mendataño(a) o procurador se veráln) Investidoja) de las más amplias facultades que la. naturaleza del encargo 

      

  

  

requera, de tal manera que nunce se ves impecido(a) de actuar por falta de aibuciones o facultades, ni se pueda 
alegar insuficiencia 05 Poder por fata de alguna cáusula especial, por lo que se le confiere todas les atribuciones y 
facutades comunes y especiales constantes en la Ley, especialmente la facultad pera transigir y las demás que 

consian del artículo 43 del Código Orgánico General de Procesos - COGER Para la ejecución de este Poder alla) 
mandatado(s) podré sontsatar los servicios profasioneles de un Abogado en bre ejercicio de la profesión para que 

represente ala, los) poderdante(s) en todo trámite, ante autoridades juciiales o administrativas del Ecuador, 
quecando ella) mancatari(a) aqui constituido¡=)fecultado(a) para deleger total o parcialmente esta Mandato pero 

solo con fnes de Prezuración Judicial, conservado la facultad de revocar les delegaciones y hacer oras. Quien haga 
| las veces de mandalaro(e) esté obigado a dar cuenta de su administración en los lérminos del articulo 2058 del 

(Céxi7o Civil Vigenta + a cumplir con la recta ajecución del mandato en los términos del articulo 2038 del Código Civil LON, 

Vigerte y los Arcules 41,42, 43 y siguientes dl Código Orgánico General de Procesos «COGE? - LIMITACIÓN - E ==3 + / 
presante mandalo s6 mantendrá vigente mens ela, los) paderdante(s) no lo revoqueín) o se cumpla en forma 5 

integra con el objeto de! mandato. Haste aqui la voluntad expresa della, los) mandantajs) El presente mstrumento 
púbico será legalizado a través dela "apesla" 2 fn de que surta plenos afectos Isgales y uridkos en ta República 

del Ecuador an vitud de la Aghesión del Estado Ecuatoriano la "XIl Convención para suprimir la Legalización delos 
decumentos Públicos Extranjeros”, convención medinte la cual se suprimió a legalización diplomática o consular, y - 
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SNDIARIA 
?ECLADOR 

     
en s- reemplazo se legelza u través de la accsilla, de conformidad con al articulo 425 de la Consilución del 
Ecuador, €s Ley y grza de SUPREMACÍA CONSTITUCIONAL frente a ctas leyes de mener jerarquia.» Para el 
lorgamiento es esta Insrumento Publico se cumplieron con todas las formalidades y recuisios legales; y leido que 
ue par mí, integramente al, los) olorganta(s), ss ratficó(aron) en su contenido, vor y fuerza legal del mismo, y 
aprobando todas sus partes fma(n) y estampaín) su huela digital del pulgar derecho conmigo al ple del presente, 
asic ¿era constancia, en cuyo acto lo autorizo deñritivamente, y de todo lo cual DOY FE. ===. 

  

  

  

CI. $ 0104987245 

Sala c! New York 
Couray ol Kings, 
Swan 3 before me bis 
9a0ia 

¿arado ante mi este 
19 de egosto de 2018 
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Commission Espires 12/24/2019 
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DEL CANTÓN LORETO 
ORELLANA - ECUADOR 

CERTIFICO Que es flel copie del original qu 
me fue presentado para este efecto, acto seguic 
Jevolvi al interesado. De lo cua! doy 16, 
Loreto:09-N3V-2029 > 

A 
Dr. José RAÉMACG 1. 

HOTABIC DEL CANTÍNLOREN 

$ NOTARÍA, PÚBLICA 
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La 1do Esad po (Ve Documanno Celia) 
Lindo en topó de (Ver Docemento Otón) Era ra rap de contado de (+ Desimo Orgia) 

Certifica 
a Ciudad de Nuevs Yock, Nuera Yodk 6 En (Ver Documento Ongizal) ini Espec! dd Sra de Eco de Suera Yo NE free Decre Cepa) 
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CERTIFICACIÓN DE LA AUTENTICIDAD DE FIRMA DE NOTARIO 
ESTADO DE NUEVA YORK 

'ADO DE KINGS ss 
'4 DEL SECRET+XO DEL CONDADO 

“embre dal Secrraczo/ Vez Original, Secrurnso Disc! del Coedañs de (Ver Osigica), del Escudo de Nueva York yde la Cove 
de dicho Condado 3 Estado, mimo que es un Repszo del Talbunal y mendo selado. 

   
   

   

CERTIFICA QUE MORENO CHRISTIAN OIMOS1IIAL « 
Desde 12/24/2015 hana 12/24/2019 

Cayo Commber eses pesca 2 la moler decian jumcentaa, deporscón, camicado de sercoocantento prueba, fuel momento 
de des la mama agte us NOTARIO PUBLICO en y paa dl Eso de Nueva York, debicamente dengrado, juramentado y exifcado 

pues arras toro al en ms Semado de Nueva Yod; que de severo ala ley una corinén, $ an comedo de caceres oc, y fas, han 
Hide 1s-ruvedos es mofa, que como tu el Nozio Público asonzado por la ey del Enzo de Nuera York pra tomar jean y 

Alrresioces, tes y cuca Jon ceccooementos o praecs de ls hechos, hipotecas, poderes morales y 010 Intramentos eros, 
predios y herencias aser lodas e= erdenci o mginvados en ess Estado, pres protetas 05 y seras y cea ls declaraciones Juradas 
Fesporcones y que eos moy lammianzedoa) con la cabgaña de dicho Norzso Público o endo comparada ps ema en documen 
érnts 200 la Soma aser en ms ocn, 

En pretba delo cul eumpo ma Bemay sello cical en Broca, Condado de Kinga Nueva York, en (Ver Orina) 
ras Tag 

[Ter Docmemo Oigizal) 
SECRETARIA DEL CONDADO DE (Fer Documento Oxfira) 

TRANSLATOR'S AFFIDAVIT: 
Puevacast to the US. Feleza Regulsicós Code $333 (59 ER. 1900 (ln. 13, 1994) regarding the tanulsdón bf documen, 1 

“Ruth ldej, do bercby co) vader penaly of pequez she ] a compereas enough to ranastz Lom Englub to Spurs and 
vice vist, sed tar | bere casslaced he forgomg document de Spacah to che Best of my Enomiedge and bel, and ibas 
asalenoo sere) 2 ue, cual and accuent eranlanos from a document in English language. 

     

  

De confommidaó con las Regulaciones Federales de loe EEUU Código $33 (59 FR. 1900 (Enero 13, 1994)] con respecto a 
la teazacción de documentos, Yo Rutb Meja, informo y cerufico que estoy capacitada en los idicrnas de logits y Enpañol y, 
que le puesecte maduccic: es oca maduccón del fomnero base de la Ceicación y de la Apostil, Sel y sin aleraciones, los 

ames que se endo e e 1ijcms mgles minados poc el Estado de New Yo, cignales y adruetos ul presecte poder, Eo la 
rrstois imductn po se caduceo fechas m combess, yu que dichos datos t00 emundos en lo posters, y 20 se 

60, ya que demas el ueno significado en les des soma y se poeta Jobs 2 su orignales.      
K Lu Lo 

“CHRISTIAN MORENO ]_— 
Hetry Publi - Sea sf Mew Yer 

No. DIMOSI79162 
Quaid Mes Yet Coutsy 

Cero Ple n Queens Kings Couney 
Comenianos Expres 12/26/2013 
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DEL CANTÓN LORETO 
ORELLANA - ECUADOR 

CERTIFICO Que es fol copia del original qu 
me fue presentado para este efecto, acto seguio levalvl al interesado, De lo cual doy fé 
Loreto:08.-N3V-2(29, 

£ NOTARÍA, PÚBLICA = 
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  LICENCIA DE CONDUCIR 

  datos      + 0907168421 
  

NOTARÍA, PUBLIC E DEL CANTÓN LORETO DRELLANA » eQUADOR CERTIFICO; Que as Mol co, Me fue prsaentace davulv al interesa. 
      



Abpostillle 
(Con 

  

On de La Haye du 5 Ocecbre 1981) 

    

1 Country: United States of America 

This public document 

mo has been signed by Nancy T. Sunshine 

3. actingimthe capacity of County Clark 

4 bears the s2al/stamp of the county ol Kings 

Certified 

5.  atNew York City, New York 6. the 20th day of August 2018 

7. by Special Deputy Secretary of State; State of New York 

8 No. NYC-1080113 

2 Seal/Stamo 10. Signature 

libiras A Cl 

Whitney A. Clark 
Special Deputy Secretary of State 

  
    

  

Agcaille (REY: 09/28/12)


